
 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2021 

 

Expediente:  11001333501020190039200 

Demandante:  Ana Rosa Riaño Niño 

  Demandado:  Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 

2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de 

Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones 

salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA21-

11765 de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el acuerdo 

anterior, frente a la creación de dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 10 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, advierte este Juzgado que para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa y admitir la demanda es necesario contar con 

la totalidad de los requisitos formales y procesales que exige la Ley; por lo 

que se hace menester realizar un estudio detallado de estos, a fin de 

determinar la ruta procesal del medio de control instaurado.  

 

Por lo anterior expuesto y una vez analizado el caso sub examine se tiene 

que: 

 

 

 



1. De la Competencia 

 

El artículo 156 del C. P. A. C. A., numeral tercero establece la competencia 

de los Juzgados Administrativos por razón territorial, así: 

 

“(…) Para la determinación de la competencia por razón del territorio se 

observarán las siguientes reglas: 

 

(…)3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se 

determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 

demandada tenga sede en dicho lugar. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

 

En ese orden de ideas, la regla a aplicar al asunto sub examine está 

determinada en el numeral 3 del artículo 156, es decir, por el último lugar 

donde el demandante presentó o debió presentar los servicios al 

momento de la presentación de la demanda. 

 

En suma observa esta instancia que, de conformidad con la certificación 

laboral que reposa a folio 43 para la fecha de la presentación de la 

demanda, la actora señora Ana Rosa Riaño Niño, prestaba sus servicios 

como Asistente de Fiscal II de la Dirección Seccional de Agua de Dios – 

Cundinamarca de la Fiscalía General de la Nación, permitiendo 

evidenciar geográficamente la falta de competencia de este Juzgado.  

 

Así mismo se tiene que de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11793 del 

2 de junio de 2021, por medio del cual el Consejo Superior de la Judicatura 

creo un Juzgado Administrativo Transitorio en la Sección Segunda de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá para el conocimiento y tramite de los 

procesos generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra 

la Rama Judicial y entidades con régimen similar, provenientes de los 

Despachos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia.  

 

Que de conformidad con lo anterior junto con el mapa judicial de 

Colombia este Despacho concluye que la competencia por el factor 

territorial del presente asunto le compete al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito 

Judicial De Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

 



SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata el expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., por factor 

territorial, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Por Secretaría hágase las anotaciones y publicaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

  

 

JIMENA CARDONA CUERVO 

Juez 

 
 

JCC/Angie V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


